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FRANQUEO 
cor o

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
8e publica los martes, jueves y silbados

Seaaecribe en te Eicu<la-2i^otrdfica, calle de te Misericordia admeroK.
Loo suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto loe qne contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 do rebaja sobre el precio de vente.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetea.—Por un número suelto CSO.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para loe que no lo son 0'06.

HUM.890B
Las leves obligarán en te Poninaute, telas adyact'tei, Canf rías y Utrfeti»» de 

Africa sujetos a te legislación peninsular, a los veinte alas da te promulgaci^, el en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se enciende hecha su promulgación el dte en que ter
mine te tesercidn de la Ley en la Geccte,

Las leyes, órdenes y anuncios que se^tnanden publicar en ios.Botníinxs OnciáLia 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
délos mencionados periódicos. kP. O. de 6 Abril de 1839").

PARTEjOFIOIAL
9. Ü. ol Ray Don Alfonso XIII (que 

J os guarde), S, M. ia Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
sin nocedal ea su imooriante salud,

(Gacetas 18 al 20 de Enero')

Gobierno Civil
CIRCULAR DEL MINISTERIO

DE LA GUERRA

talntiú tó Cipo if iilu
Lúa uma 2, 3 y 4 de C oüiuru piuX.- 

u íO se concón.r»ran en lus cajas ue 
recluta los individuos comprtmaiuod 
en el cupo de ü-as uei reemplaZu ue 
1923 y ios que, oiu pertenecer ni u u b u x o , 
deban naCtiV-Q ott UuiOU Uti tinos, a iiu 
Üe que dd efectúo ei rtipafio del Cmu Lu * 
gon-e entre ¿os Cuerpos 3 umuauee uei 
Ejerutu, con arreglo a toa preceptos 
cunsigUAUos en ios capituloo XVI déla 
Vigente ley de reclutam^bn.u y aei re
glamento pura ad upncaciou,

Los Capitanes generales de las regio* 
bes y distribus dictaran las órdoneo 
oportuna» para el destino de los reciU- 
ke coi respondientes a la jurisdicción 
de b u mando,

Los rociutas que se encuentren sir- 
Vieuao en ¿Las como voiUutano, con.l- 
UUaran en sus Cuerpos, sin íormaí par
le aet counng^uto a que se reHerun ei 
estado núm, 1. excepto dos que, como 
resultado uei sorteo dupuostu en el ar- 
lícum 6.° ae esta circular, les correspon
da ser desbiLadOs a ios Cuerpos ae AÍn- 
ca, los cuales foimaiau paite dei conun* 
Rente que a euos se tes asigna. A la 
Angada aiscipnnana de Mdium se aes- 
úUaran solamente *os reciutas compren- 
Qidus en et paríalo sexie aei articulo bó 
de ia vigente ley ue reciUiamioníO,

Los reciutas que . hubiesen recibido 
las ordenes uei Presbiterado, Causaran 

en ios Cuerpos que aesigueu ios 
^•pitanes generales para los efectos ue 
revista» y summistroi exceptuándose ue 
oste uestiuo las Comandancias de da* 
dioaa Multar, y quedando a disposición 
dei louiunte Vicario de 1a región o dis
trito en donde les corresponda servir, 

armonía con lo preceptuado eu ei 
Paríalo segunuo del artiCUiO 332 dei 
Reglamento y Real ornen tuiegraúca ae 
•m ue Enero ae 1916, sin que sea obs- 
lamió para que iormen parte de las 
duiuauygj expeaicmnarias de Africa, 
^Uauoo 1HB corresponda.

Art, 2»° Para «i u mum * Cuerpo

de los reclutas ae tendrán en cuenta 
por laa cajas de recluta, ademas de las 
condiciones de talla, profesión u oficio 
qua determinen los artículos 378 y 379 
del reglamento, que observarán con la 
mayor escrupulosidad.

Art. 3.® Primero. Los viajes necesa- 
rbs para la concentración en caja e in 
corporación al Oierpo da dast no, se 
ver ficarán por cuanta del Estado, coa 
urreglo a lo que previene los art culos 
353, 359, y 396 del reglamento, y a fia 
de que resulte la debida economía, se 
agruparán por las autoridades a tolos 
los individuos que marchen a la misma 
pobiacióü, en la forma que dispone la 
real orden de 30 deImayo de 1919 (D. 
O. núm, 120)

Segundo, Desde que salgan de sus 
hogares, hasta «u desiino a Cuerpo acA 
t Vo, serán socorridos con 0'75 pesetas 
^kil^18, según previene la real or len 
circular de 20 de abril de 1918 (D. O, 
núm, 190), y, además, con ración de 
pan desde su presentación en Caja,

Tercero. A partir del mismo día que 
sean destinados,! tendrán derecho al q a - 
ber, pan y demas devengos reglamen
tarios del Cuerpo a que hayan sido des- 
unaüos, entendiéndose que desde ese 
día se considera! án como tropas arran 
chadas a ios efec os de pero b;r los ha
beres que a éstas stiham la Real orden 
ue 16 Diciembre de 1920 (D. O. número 
225), u sea 1.165 pesetas diarias ue ía u - 
cbo y mejora de alimentación y U/25 
pesetas dianas de sobras: entregando* 
seies en mano el íotal de 1.50 pesetas 
cuando no se les facilite raneno, en cu
yo caso sólo percibirán 0.25 pesetas en 
concepio ue sobras.

Cuarto. Uurante los días 6 y 7 pro
cederán ios jefes de Caja ae recluta a 
iormar y distripuir ios coníigenios, te- 
meado muy especialmente en cuenta 
las aptitudes de todos ellos.

Quinto las notas de baja en caja y 
alta en Cuerpo activo, no’se estampa *• 
rau eu tas ÜaaC.oues hasta el día 8, na
ciendo constar en ias mismas el aia en 
^ue iba reclutas se presentaron a con
centraCiOn.

dexto, A los efectos de la antigüe
dad para destino a Africa, se tendrá 
presente que los tres oías de la concen- 
traciOu deben considexarse como uno 
solo.

Séptimo. Las bajas que puedan 
ocurrir y que deban cubrirse con arre
glo a la iey, tas reemplazaran ios jales 
de las Cajaa, a partir del día 8, con in- 
diviuuoa uei cuyo ae instrucción, y los 
que vengan a ocuparlas serán desuna- 
üus a ios Cuerpos a que pertenecían »os 
4Ue las causaron, excepción hecna ae 
tas ocurrluas en las guarniciones ae 
Africa y Cuerpos expedicionarios, para^. 
ios que se observara lo dispuesto por 
la Ruai orden circuiar de 22 de Octuora 
ue 1912 V» uumer*241j« z

Art. 4.® A los reclutas presuntos 
desertores, se les aplicará el articulo 
370 del Reglamento, instruyéaloie los 
expediente de los destinados a los Oaer 
pos de las guarniciones de Africa por 
ucees instructoras, pertenecientes a loi 
Cuerpos de la Peaimula a qua han da 
quedar afectos con dicho objeto.

Ar¿, 6 o Ea tanto no se moiiü- 
qu-ih las actuales circunstancias, que
dan,ea suspenso las parmutas y suba 
tituriones par* el servicio en os cuar 
pos y üQ^aiaspporm^aeqí^ de^-Ejércl 
to de Africa.

Art, 9.u A bs indiviluos acogidos 
* los beneficios del capi uio XX de U 
íey, que no presen en los oportunos 
certificados de aptimd ames da i* coa- 
contración y no soliciten ati ef' acto de 

‘la mism t co apa *r este certifica lo coa 
tres mesas de (nstruccióa eu ios Qaet- 
pos, se les me u rá por i* cáj* ia reclu 
ta en el sorteo par* Africa,

Loa jefes de los Cuerpos comproba
rán por si el es.ado de instrucción de 
los individuos acogidos a la cuota mili
ar qua haya praseniado certificado de 

ap «ud, para conocer si posean oda la 
eX'gida por la ley, disponíalo, en e.l 
caso da ser deticieuta o escasa, 1* pro
longación de la permanuacta en los 
Caerpos por el tiempo necesario para 
completarla, sin que dicho tiempo pue
da ser inferior de ua mes ni pasar de 
tres, a juiem de ios Jefes de ios Cuer 
pos.

Are, 10 A partir dai eai* 9 de Fe
brero emprenderán la marcha, par* su 
destino ios coailgented de eos re¿iUíá=, 
incorporaudose a las planas mayores 
los dei Ejército de la Península,

Art, 12. Los Jefes de i*s cajas ad
muirán a todos ios reciutaa que perte- 
necienao a otras padieran pTesentarse 
las por habdr siaa llamados a conuen- 
tración, pardcipándo directamente por 
telégrafo a la Caja de su procedencia el 
Arma para i* cual retine mejores coa- 
aiciones. Los Cap.tanes generales que
dan aUioriZados para disponer que eu 
iaB poblaciones eu qae 1* presentación 
de reciuras périeaecieutes a o.tas cajas 
sea muy numerosa, se forme una caja 
complementaria con personal de la ku 
na que tenga su residencia en la pobia- 
ciOn pero que sea ajeno at penenecien- 
te a i*B caj^b)

Art. 17, Los reciuras pendientes de 
expedientes de excepción subreveaiua, 
se incorporaran # ios Cuerpos * que eb- 
tán aetinauos,
^Art, 48. Los Cuerpob activos no re- 

clamaiau el impoue de la primera 
puesta * 193 preeuntos mames, ni ia 
entregaran a estos basta que sean de- 
ciarados aeüUiHVamente Unios,

L^s prendas ue Ves.uano que lleven 
los rocm.ad a  bu mcorparACion a  ips 
Cuerpos, be guaraaran en los Aimaceaes 
ae loe miemos, pxeVá* aeomloaMoa,

cepto las Interiores, que podrán usar 
si asi io desean, con objeto da qua al 
ser licenciados, en su di*, puedan mar
char con las ropas que trajeron al ha
cer su presentación, y dejan en los al
macenes su primara puesta,

El artículo 16 de esta Real or
den en virtud de la cual se prohi
bía a los Capitanes Generales el 
conceder retí asos de incorporación 
a los reclutas acogidos a los bene
ficios del capitulo XX de la Ley 
de Reclutamiento, ha quedado 
anulado por R. O. telegráfica ^e 
19 del actual y en su consecuen
cia serán atendidas cuantas solici
tudes se dirijan al Exorno. Señor 
Capitán General en el sencido in
dicado siempre que se acredite la' 
necesidad de dichos retrasos.

^Lo que se publica en este Bo
l e t ín  Of ic ia l  para general cono
cimiento y exacto cumplimiento 
por parce de los Alcaldes y demás 
dependientes de mi Autoridad de 
cuanto se ordena; previniendo á 
los tires. AiCaldes de los pueblos 
que cuenten con ferrocarril la Obli
gación que tienen con arreglo a la 
ley de Reclutamiento de llenar a 
los mozos los vales de la hoja de 
concentración ede la cartilla mi
litar.

Raima de Eaero de 1944.
El LuDoruador,

Lor&nzo Qh#aU#i6r
— ... ...... i

CircuMar*—»«tiiidAíl
Coa objtikO dd ÁcmrAf y compialar 

a.guaod axtramod rafaraumb a  iad ma- 
^iúab «aüii*ri*d noble 1* .maiota as 
i*d couaicxoudd higi0mc*B eu que ae 
eieü.ua el cabAmieuio de cardad en adía 
^ruv»uú.A oraenádAB eu 14 Circular de 
15 de Oc.uore da 1923, ae vuelve a in
abatir por ía  piaaeuie eu la neceeiaad 
de que aa diga proa laudo a eaie aauuio 
prafareuie A»auu.óu t»uio por iaa Amo- 
ridadea como por loa pariicuiarea a 
quieutio lUbareae y como la vigilancia 
bauiiAna uo deba Circundcnoirae a  laa 
pocügaa ai qua íambieo daba hacerde 
tiXmnaiVA a ^uadraa y adíaoiod cuya 
umpioza y'deaintacción deja mueno que 
dedear de leudrau en cuenía laa ai- 
guieutea óídeaua dauuanad para au 
u a a c ío  uampumien.o ae acuarao con lo 
mforaiAdo por *a  luapecciOn provincial 
de daniaad,

L® Eu iodo núüiao de población b u - 
perior a brea Mii aaOíUntee en b u  o *mc o

M.C.D. 2022



2
queda HbRoluUmente prohibido desda 
la facha el engorde de cerdos dentro de 
la población debiendo efectuarse en las 
afueras,

2 .® En las poblaciones de menos ve 
cíndano se consentirá dicho ceb^m'en 
to solo en los casos de que sean en nú
mero de uoo o dos y que destinen a 
consumo o venta,

3,® Para que pueda autorliarse lo 
indicado en el párrafo anterior será in 
dispensabie que las zahúrdas tengan 
capacidad y condiciones higiénicas a 
juicio de la Junta local de sanidad pre 
vía visita del Veterinario Inspector el 
cual deberá llevar el correspondiente 
registro.

4 .° Estas visitas serán por lo menos 
quincenales y a cargo del vecino moru
ro en caso de abandono y en otro caso 
de oficio debiendo clausurarse el local 
a la tercera falta,

5 .° Durante los meses de Julio y 
Agosto queda prohibido en absoluto la 
concesión anterior debiendo ser tras
portados dichos animales al campo.

6 ° Serán también objeto de deten! 
da inspección veterinaria las cuadras y 
establos debiendo sacarse diariamente 
los estiércoles, estar en condiciones hi
giénicas, clausurándose en ceso contra
rio las que no sean susceptibles de re
forma, no se tolerara habitaciones en 
su interior y sí comunican con las de 
la casa se proveerán las puertas y ven
tanas de tela metálica.

Los Srea, Alcaides darán cuenta a la 
Junta ¡ocal de sanidad del contenido de 
esta Circular que harán ejecutar inme
diatamente dándome cuenta de las re
sistencias que puedan originarse a los 
efectos cons guíenles,

Palma 19 de Enero de 1924.
1 El Gobernador,

Lorenzo Ghallier

Obras públicas,—•Electricidad
Ut il id a d pú b l ic a .—Otorgada por 

este Gobierno Civil, en 4 de Oc-abre de 
1923, a la Sociedad Anónima, «Unión 
Agrícola de Santxüy», la autorización 
necesaria para instalar una Qenljal de 
producción de energía eléctrica en San- 
lafiy, con líneas de transporte a loa ca
seríos denominados «Salinas» y «Lloro 
bar#» e imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica con 
sus correspondientes redes de distribu 
ción y con sejución al proyecto aproba» 
do, que dicha Sociedad presentó en su 
día y que se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro 
vinel», y vista la instancia de la misma 
entidau solicitando la 'declaración de 
utilidad publica de la obra concedida a 
efectos de la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre las fincas que a continuación de 
este anuncio se expresan, he resueno, ■ 
de conformidad con lo que prescriben 
los ar icuiOB 12, 15 y 16 del Reglamen 
lo de 13 de Junio de 18/9 para la ejecu 
ción de la Ley de expropiación forzosa' 
Vigente,-en consonancia con lo precep» 
tuado por la Ley de 23 de Marzo de 
1900 y ei Reglamento provisional para 
instalaciones eléctricas de 27 de Marzo 
de 1919, abrir la información pública 
reglamentaría, insertando ei presente 
anuncio en el Bo l e t ín On o í  a  u  de la 
provincia, a fin de que, durante un 
plazo de diez dias contados desde la fe 
cha de la inserción del mismo, puedan 
¡ai entidades, Corporaciones y particu
lares interesados, presentar, por eocrí- 
to en este Gobierno Civil y ante la Al
caldía de Santafiy, las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra de 
la petición de declaración de utilidad 
pública de la instalación eléctrica de 
que se traía a efectos de imposición de 
servidumbre de paso de corr*ento eléc
trica.

Palma 16 de Enero de 1924. 
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

Relación de las fincas del término mu
nicipal de Santafiy sobre las cuales 
se trata de imponer servidumbre for 
zosa de paso de corriente eléctrica, 
Finca «N* Boneta» propiedad de Don

Antonio Ciar Bonet.

Finca «K* Boneta» propiedad de las 
h jas de Don Gregorio Bonet.

Finca eN* Boneta» y «Na Oolaueta» 
pertenencientes a los hermanos D, Gui
llermo y Don Miguel Ciar Higo,

F oca «Na Oolaueta» de Don Jaime 
José Burguera.

F nca «La Guerramet» de Doña Ma 
ria Varger Escalas como tutor* de Ca 
tabna O iver Verger,

Finca «Na Boneta» de Don Juan Bo
net Barceló,

F-nca «Refal Genás» propia de los 
Herederos de Don José Gari y Ciar,

F nca «des Fumadas» de Doña Cata
lina Burguera y Bonet,

SGBUyiS K U BACETA
iinwH Mauts

GOBERN ACION

Re a l e s Ob d e n is
Excmo. Sr,: Autorizado por la Preei- 

dencia del Directorio Militar en Real 
orden de esta techa se anuncie concurso 
para nombrar aspirantes sin sueldo a 
Guardias segundos del Cuerpo de Se
guridad,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las adjuntas instrucciones pro 
puestas por V. E, para llevar a efecto 
el citado concurso, las cuales deberán 
ser publicadas en los Bo l e t in e s  Ofl 
o ía l e s  de las provincias.

De Real orden io digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encartado del deepacho, 
MARTINEZ ANIDO-

Sefior Director general de Seguridad,

INSTRUCCIONES
para el concurso de aspirantes sin sueldo 

de Guardias segundos del Cuerpo de se
guridad. autorizado por Real orden de 
esta fecha (Gaceta ael i4\
1 • Podrán solicitar ser incluidos en 

las listas de concursantes ios licenciados 
del Ejército y de la Armada, de los ins- 
tuoios de la Guardia civil y de Carabi
neros y de Mozos de Escuadra de Cata
luña,

2 .* L*s solicitudes, en pliego de la 
clase 12 *, las presentarán:

a) En el Registro general de entra 
da de la Dirección general de Segur! 
dad, los residentes en esta Corte.

b) En las oficinas de los Jefes del 
Cuerpo de Seguridad, en las cap'taies 
de provincia y localidades en que exis
ta dicho Cuerpo,

c) En las Jefaturas de los puestos de 
la Guardia civil, en los restantes sitios.

3 .a Los Jefes citados en los aparca
dos b) y c) de la instrucción anterior 
cursarán directamente las solicitudes 
que se les presenten al Director gene
ral de Seguridad.

4 .* L* edad mínima para poder 
aspirar a figurar en el concurso será la 
de veintitrés años, y la de treinta y seis 
la máxima.

6 .a La estatura mínima será la de 
un metro 670 milímetros.

6 .a Las solicitudes se presentarán 
escritas de puño y letra de loe intere
sados, y en ellas se hará constar el 
nombre, apellidos, día, mes y afio del 
nacimiento, estado civil, estatura, re 
sidencia, domicilio, que en su filiación 
no tiene nota alguna desfavorable, que 
no ha sufrido correctivo por embria
guez o por faltas a la diciplína, que 
no tiene antecedentes penales de clase 
alguna, tiempo que ha servido en activo 
y Cuerpos en que lo efectuó,

7 a No tiene derecho a solicitar la 
admisión en el concurso:

a) Los que se encuentren prestando 
servicio en filas,

b) Los que hubieren servido menos 
de seis meses,

c) Los excedentes da cupo con o sin 
instrucción militar, a ne ser que ha
yan servido más de seis mese».

d) Los qne hubieren sufrido corree* 
tivo por faltas de embriaguez o a la 
disciplina.

e) Los que tengan notas desfavora
bles en sus licencias absolutas o fi'laoio- 
nes,

f) Los que tuvieren antecedentes 
penales antes o después de haber ser
vido en el Ejército.

g) Los expulsados del Cuerpo de Se
guridad

8.® Los que reúnan las condiciones 
exigidas acompañarán a las solicitu
des:

a) Copia certificada por un comisa
rlo de Guerra de las licencias o carti
llas militares, no admitiéndose los ori
ginales de dichos documentos.

b) Certificado de nacimiento expe
dido por el Registro civil.

c) Certificado de antecedentes pena
les expedido por el Registro Central de 
Penados de la Dirección general de 
Prisiones y reíntlgrado con póliza de 
clase 7.a

d) Certificado de buena conducta 
moral y pública reintegrado con póliza 
de la clase 9.a expedido por los Capi
tanes de distrito del Cuerpo de Qegurf- 
dad para los solicitantes en Madrid y 
Barcelona, y para los restantes por las 
personas señaladas en los apartados b) 
y c) de la instrucción 2.*

9. ® El plazo de presentación de so
licitados terminará a los treinta dias de 
la inserción da estas instrucciones en la 
Gaceta de Madrid y en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias.

10. No se cursarán las solicitudes 
que carezcan de los documentos espe 
cificados en la instrucción 8.a, ni los de 
aquellos que no reúnan cualquiera de 
las condiciones dispuestas en 'as ins
trucciones 1.a, 4 a, 5.a, 6.a y 7.a tam
poco se cursarán las que se presenten 
con documentos que no estén reintegra
dos debidamente,

11. Los solic tantas que reúnan con
diciones para ser Guardias segundos del 
Cuerpo de Seguridad se someterán a 
un examen de lectura manuscrita e im
presa, de escritura al dictado operacio
nes simples de la división de números 
enteros, rudimentos del sistema métri
co decimal y ligeros conocimientos de 
las obligaciones dél soldado cousigna- 
das en las ordenanzas militares.

12. El Tribunal que examinará a los 
aspirantes admitidos lo compondrán un 
Jefe, dos Capitanes y un Teniente del 
Cuerpo de Seguridad con destino en esta 
Corte, acuantio el último como Vocal- 
secretario, los que oportunamente serán 
nombrados por el Director general de 
Seguridad,

13, Por la Sección Central del Cuer 
po de Seguridad se formalizará cuatri- 
pilcada relación nominal de los aspiran
tes admitidos al concurso, las que serán 
enviadas al Jefe Presidente del Tribunal 
examinador, especificando la hora y el 
día en que deberán presentarse a exa
men lo» admit dos, los qce serán avi
sados oportunamente por dicha Sección 
de modo que la estancia en esta Corte 
de los llamados no axceda de dos dias.

14, El mismo día de! examen, y an
tes de éste, el Teniente vocal-secretario 
presenciará la talla de cada uno de los 
citados a examen, y los que resultasen 
tener la estatura mínima exigida serán 
reconocidos acto seguido por dos Médi
cos oficiales de la Policía gubernativa, 
designados al efecto por el director ge
neral de Seguridad, los que certificarán 
bajo su más estrecha responsabilidad 
que el reconocido no padece enferme
dad ni tiene defecto físico alguno para 
prestar el servicio peculiar del Cuerpo 
de seguridad.

16. , No habrá más calificación que 
la de aprobado, y el Tribunal examina
dor formalizará un acta por cada exa
minado. Igualmente serán individuales 
los certificados de talla y del reconoci
miento médico.

Ib. Con los aprobados en el examen 
se formalizarán listas con las preferen
cias siguientes:

1 .a Sargentos y Cabos que hayan 
servido en el Ejéercito de Africa.

2 .a Individuos que hayan servido 
en el Imtiiuio de la Quai día civil, >

3 .a Soldados que hayon servido en 
el Ejército de Africa,

4 .a Sargen os y Cabos que no hayan 
servido en Africa,

5 .a Soldados qua no htyaa sttv'do 
en Africa y posean a'gúu título o cerlb 
Acudo de estudios.

6 .a Los restantes aprobados,
17, Dentro de cada grupo de los con

signados anteriormente, los aspirantes 
aprobados tomarán número por el or
den síguente:

L° Los que posean la crus de San 
Fernando o la Medalla Militar,

2 .® Los teridos en campana,
3 .* Los que posean mayor número 

de cruces del Mérito Militar, rojas o 
blancas, por este orden,

4 .° Los que posean la ciuz de Bene
ficencia,

5 ,® Los más antiguos en los respec
tivos empleos.

6 .® Los de mayor estatura,
7 0 Los de mayor edad,
8 .® Los restantes.
Los b-jos de individuos que sirvan o 

hayan servido en el Cuerpo de Seguri
dad figurarán les primeros dentro de 
las preferencias antes cons'gnada»,

18. Será de cien el número de los 
que figurarán en la lleta de aspirantes 
em sueldo, Se admitirán, además por 
el orden de preferencia dispuesto en la 
instrucción 16, el número de aspirante» 
aprobados que sea necesario para cu
brir las vacantes de Guardias segundes 
que existan en el día en que empiecen 
los exámenes de aptitud.

19. Las vacantes de Guardias se
gundos se cubrirán por el orden de pre
ferencia que determina la instrucción 
16. Se exceptúa el caso de existir va
cantes en esta Cart-, en el que se nom
brarán los que alcancen o excedan de 
I» estatura de un metro setecientos mi
límetros, sin tener en cuenta otras cir
cunstancias que las del orden dentro de 
cada grupo, según dispone la instruc
ción 17.

20. Los alimlcados por cualquier 
motivo no tendrán derecho a reclama
ción alguna,

21, Será de cuenta de los llamados 
a ser tallados, reconocidas y examina
dos los gastos de toda clase por la es
tancia en esta Corte y transporte de ida 
y vuelta,

22. For derechos de reconocimiento 
médico abonarán los que se presenten 
al concurso la cantidad de dos pesetas 
cincuenta céntimos, e igual cantidad 
por derechos de examen. El importe de 
los derechos de examen, después de 
dedneidos los gastos de material y otros 
que origine el concurso, pasará integro 
a formar parte del capital del Colegio 
de hijos de funcionarios de los Cuer
pos de Vigilancia, Seguridad y Gober
nación.

Los designados para formar el Tribu
nal de examen no devengarán dietas 
ni indemnización de ninguna clase.

23. Transcurridos dos meses desde 
la terminación de los exámenes de los 
admitidos a concurso, por la Sección 
Central del Cuerpo de Seguridad se pro
cederá a inutilizar todos los documentos 
presentados por ios solicitantes que no 
hayan sido aprobados en el examen, no 
admitiéndose recurso alguno de recla
mación per los que no hayan recogido 
sus documentos dentro de dicho plazo,

limo. Sr, Teniendo en cuenta este 
Minlstario las solicitudes que al mismo 
se han dirigido en súplica de que se 
convoque a exámenes para ingreso en 
el Cuerpo Médico de la Marina civil, y 
considerando que, sin duda por escacez 
de facultativos pertenecientes a dicho 
Cuerpo, tropiezan las Compañías na
vieras con algunas d ficultades para do
tar a sus barcos de Médicos que reúnan 
las condiciones reglamentarias, y ha
biendo sido autorizados por el D recto- 
río Militar con facha 3 del corriente mes 
ios expresados exámenes,

8, M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer se convoque a exámenes de 
ingreso en el citado Cuerpo Médico de la 
Merina civil y que dichos exámenes se 
rijan por el Reglamento y programa que 
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izados por esa Dírecclóu genera^ । publicarán en i» Gaceta dn Madrid.
p6 Real orden lo digo a V, I. para su 

eDocloaiento y demás efectos. Dios 
Qlrde a V. I, muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 19*24,

El Subsecretario encargado del deapacho, 
MARTINEZ ANIDO

Bfior Díiector general de Sanidad, 
—— i

EXCDQO,. Sr.: En cumplimiento de lo 
r0ceptúado en el número 2 del árdea 

del Reglamento de 9 de Marao de
M2i
8. M. el Rey (q. D. g.) a propuesta 

B ia Dirección general de Seguridad । tenido a bien disponer que, ha par- 
r del l.° del corriente y con carácter 
gllgatorio, se descuente a los funcfona- 
os de los Cuerpos de Vigilancia Be- 
iridad y Gobernación, por sus corres 
^dientes Habü.tados, el 1 por 100 del 
iber I quído mensual que actualmen- 
perciben, en concepto de cuota con 

ie deben contribuir al Colegio de Hí- 
i de Funcionario:) de los expresados 
aerpea.
De Real orden lo digo a V, E. para 

I conocimiento y demás efectos, Dios 
larde a V. E, muchas años, Madrid, 
i de Enero de 1924,

El Subsecretario encurgufo del despacio 
MARTINEZ ANIDO

ifior Director generU de Begualdad,

Exorno, Sr.: Con objeto de que no 
ntinúen siendo improductivos los fon- 
is que aqtua'mente existen en cuenta 
irriente en el Banco de E-pafic, t ene- 
iclentes al Col g o de Hijos de ios fun 
onarios de ¡os Cae, pos da Vigilancia, 
igoridad y Gobernación y mientras no 
¡mertíe ru :nve<".ilón,
8. M. el Rey (q. D. g ) a propuesta 

i la Dirección general de Seguridad 
hn servido d eponer que los mencfo- 

idos fondos, a excepción de una canti« 
id prudencial, que quedará en cuenta 
rrlente en el Ba ü c o de España, para 
cesídades imprevistas, sean consigna- 
«por fr^ccídnes igj-iles, en varios 

aiga^dod da la Caja general úe Dupó- 
108,
De Real orden lo digo a V. E, para 
conocímien’O y demás efectos, Dios 

urde a V. E. muchos años, Madrid, 
I de Enero de 1924,

H1 SubKcrctario encargado del despacho. 
MARTINEZ ANIDO

•ñor Director general de Seguridad»

SUBSUORETARÍA

Por el Minkter.o de la Guerra se ín- 
i6da det Real orden, de este de la Go- 
•rnación, con fecha 31 de Diciembre 
•iuio, para el mas exacto cumplimien- 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y 

^lamento de 1U de Octubre del mis- 
>o*ño, que por ese Gobierno se inser
ten ios Bo l e t in e s Of ic ia l e s res- 
ícUvos las relaciones de vacantes de 
Bstinos civiles y resultado de las pro
tiestas que mensualmen e oubiiea la 

de Madrid y Diario O^:ial del ci- 
•do Miníeterio, segiiu previene ei arti- 
B‘° 20 del mismo Reglamento.
U qnQ a9 publica en seta periódico 

°CIal para su más exacto cumeli- 
^ento.
Dios guarde a V. S. muchos años, 

wrid, 16 de Euero da 1924.-El Sub- 
ecretario, Martínez Anido.
Aflores Gobernadores de todas las pro- 
vinctas.

(Gaceta i*) dt Enero) 
tes**

. Num. 177
^LEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
^ctilar. -La cobrania voluntaria del 

Puesco de cédulas personales ha de 
tiieusar ei primero de mayo próximo 

'' ello precisa que ios Ayunta* 

míenlos procedan inmediatamente a la 
confección del padrón que terminado y 
expuesto al público, han de remitir, con 
su copia y lista cobratoria a la Admi
nistración de Contribuciones, para so 
aprobación.

No puede menos de llamar la aten
ción de esta Delegación de Hacienda ei 
numero de cédalas cuya cobranza no 
puede efectuarse por pertenecer a indi
viduos insolventes o de ignorado para
dero y ésto pone de relieve el poco celo 
con que los Ayuntamientos procedieron 
al confeccionar dicho documento cóbra- 
torio.

El padrón de cédulas para el año 
económico de 1924 25, no tiene que ser 
una copla del de 1923 24, si no que tie
ne que hacerse a la vista de las hojas 
declaratorias que previamente han de 
repartirse, las cuales te llenaran por 
los cabezas de familia y por los agentes 
que las rsp&rUn, cuando aquellos no 
sepan hacerlo, .

Están sujetos al impuesto sobre cé* 
dulas personales, todos los españoles y 
extranjeros de ambos sexos mayores 
de catorce años domiciliados en España 
y por tanto en el padrón de caía Ayun
tamiento han de figurar todos, absolu 
lamente todos los domiciliados en el 
mismo, debidamente clasificados asig 
nándoles la clase de cédula que les co» 
rresponda,

Libres los actuales Ayuntamientos de 
los pecados de la antigua polí ica de* 
ben proceder con todo entusiasmo a la 
confección del padrón de cédalas pa 
ra el próximo ejercicio económico de 
1924-25, no olvidando que al obrar así 
no defienden solo los sagrados intereses 
de la Hacienda Nacional, si no que 
también los de la Municipal.

Con objeto de que la Administración 
de Con ribucionee pueda comprobar si 
en la formación del padrón se ha cum
plido el trámite esencial del reparto de 
hojas, no se aprobará ningún documen 
¡o de esta naturaleza a) que dejen de 
acomfiarse las hojas declaratorias,

Confio en que los señores Alcaldes 
cumplirán el servicio que nos ocupa 
con todo el celo que su importancia re
quiere, librándome de apelara medidas 
de rigor,

Palma 18 de Euero de 1924.—El De
legado do Hacienda, Enrique Boldevila.

Núm, 193
CATASTRO de la RIQUEZA URBANA 

PROV1N0IA DE BALEARES

Edicto de Comprobación del Registro fis
cal de edificios y solares de Sineu.
En cumpiimientq del art. 58 de la Ins

trucción aprobaba por Real decreto de 
10 de Septiembre de 1917 modificada 
por el de 29 de Agosto de 1920, ley de 
26 de Julio de 192z y Real decreto de 15 
de Abril de 1923, se anuncia a los con
tribuyentes por ei término municipal de 
Sineu, que el limo. Sr, Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda, acordó la 
coinpiobación del Registro fiscal de edi
ficios y solares del citado pueblo, por 
corresponderle en el oiden reglamenta
rlo nombrando para la ejecución de los 
trabajos la Comisión siguiente; Arqui
tecto Jefe, D. Ricardo Vauterón e lla
no; Arquitecto, D, José M.* Abades y 
Blancbart; Aparejadores, D. Francisco 
Burig Zanon y D. José Sebastián Saez; 
y Oficiales Administrativos, D. Jesús 
Perales Pont y D. Fernando Orespi 
Jaume.

Al propio tiempo se advierte a los 
propietarios la obligación en que se en
cuentran de facilitar el mejor desempe
ño de aquel cometido, franqueando la 
entrada de las fincas a ios funcionarios 
técnicos, al objeto de que puedan ad^ 
quirir los datos necesarios para la tasa
ción y que los trabajos darán comien
zo al dia siguiente de personarse la Co
misión en la localidad,

Santa Margarita 19 de Enero de 1924. 
-•Ei Arquitecto Jefe, Ricardo Vauterón.

Núm, 184
ALCALDIA DE CIUDADELA

Formado ej padrón de Gasinos y Cir
cuios de recreo de esta Ciudad formado 
para el próximo año de 1924 a 1925, 
permanecerá expuesto al público en ia 
Secretaria de este Excelentísimo Ayun
tamiento por espacio de diez dias con
tados des le el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O, de la 
Provincia, durante cuyo pitazo podrán 
presentarse las reclamaciones que esti
men convenientes,

Cindadela 12 Enero 1924.—El Alcal
de, José Molí.

Núm, }85
Formado el padrón de Cédalas Per

sonales deeit^ C alad el prox mo 
e fio de 1924 a 1925 es a» A expues o al 
publico en la Secretaría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento por el término 
de quince días Contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en e! B. O. de la Provincia, durante 
cuyo plazo podrán presentarse las re 
oiamar ( nes que estimen convenientes,

Ciududeiu 12 Enero 1»24,— Ei Alcai
de, José Molí.

Núm. 117
AYUNTAMIENTO DE BINIdALEM
Ordenanzas del Repartimiento de uti

lidades en sus dos parres Personal y 
Real a tenor de ios preceptos del R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, para la 
formación de los repartímienio» para el 
ejercicio económico de 1924 25

Artículo 1.° La estimación para el 
cómputo de utilidades objeto de gravá* 
men tendrá logar con arreg o a lo dis 
puesto en la letra (a) del art, 26, en 1,® 
de Abril de 1924

Art.® 2,° El computo de utilidades a 
los efectos de tribulación en el reparti
miento, se hará a base de declaración 
jurada para los efectos por dicho repar- 
ímlento, con sujeción a las siguientes 

reglas:
a) Los contribuyentes en el reparti

miento del R. D. de 11 de Septiembre 
de 1918, que lo fueron a tenor de sus 
preceptos, y en su caso los representan
tes legales de los mismos, estén obliga
dos a presentar al Ayuntamiento rela
ción juradas de las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y demas 
utilidades comprendidas en las parres 
Personal de repartimiento y Real del 
mismo. Las declaraciones habrán de te
ner para la parte Personal, la espefica- 
clón del art. 32, y para la parte Real, 
la del art. 36, en relación con ei 38 dis
tinguiéndose además en esta ultima las 
rentas de posesión de los inmuebles ur
banos, de los rústicos de (los derechos 
reales sobre dichos bienes y de las mi
nas.

Asimismo estarán obligados los con
tribuyentes, cuando a ello fuesen espe^ 
cíalmente requeridos por las Comisio
nes de evaluación o por las Juntas ge
nerales del repartimiento, a manifestar 
los términos municipales en que obten
gan sus utilidades,

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de estas, quedará rele
vados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en fa declaración los he
chos en que haya de basarse la estima
ción y. facilitando a Is Juntas o a las 
Comisiones, a su requerimiento, ia in
formación suplementaria que ellas con
sideren precisa»

b) Los contríbayentes en la parte 
Real pero no en la Personal del repar
timiento, no estarán obligados a pre
sentar declaración de las reutas o de 
los productos que obtengan én el tér
mino municipal, cuando las cifras co
rrespondientes deban obtenerse a tenor 
de los preceptos de este R. D , por sim
ple multiplicación o división de alguna 
otra cifra que conste en un documento 
administrativo,

c) Debe entenderse como represen
tante legal para la declaración de utili
dades el cabeza de familia que declara
rá ¡m suyas propias y las que obten-

3 
gan su mujer e hijos no emanc'pados 
en representaclói, ^qlui * y estos,

Los hijos emaní । como los
criados o jornalero», por si tales 
declaraciones por las utilidades que 
obtengan. Así mismo los tutores decla
rarán las utilidades de sus pupilos,

d) Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en el Municipio perso
nal retribuido, estará obligado de pre
sentar a la Junta General del reparti
miento cuando asi lo acuerde el Ayun
tamiento o fuera de ello especialmente 
requerido por la Junta, relación jurada 
de los nombres, domicilios y retribucio
nes de dicho personal,

Art.° 3 0 La omisión de la declara
ción jurada de utilidades, como no sea 
de carácter eventual imposibles de esii- 
mar en su cuantía a que se contrae el 
ar?.° 2.® de esta ordenanza, llevará 
aparejada para el contribuyente la obli
gación de indemnizar al Ayuntamiento 
los gastos de investigación de las utili
dades respectivas cuyos gastos no po
drán exceder del 50 por 10O ni ser infe* 
rieres del 10 por 100 de la cuota respec
tiva,

Art.° 4.® Toda alta o baja producida 
durante el ejercicio en el recartimiento 
producirá sus efectos, a contar desde el 
mes siguiente al en que quede apro
bada,

Art,® 5 ° El rendimiento medio de 
las cabezas de ganado existentes en es
te término se estimarán en las siguien
tes cantidades,

Una cabeza de ganado vacuno, a la 
labor 48 pesetas, a grangerta 60 id.

Una Id. de 1c?. caballar, a la labor 
50 00 pesetas, a grangeria 60*00 id.

Una id. de id, mular a ia labor, 50'00 
pesetas.

Una id. de id. Asnal, r  la labor 25 00 
pesetas, a grangeria 37‘00 id.

Una id. de id. cabrio, a grangeria 4'00 
pesetas.

Una id. de Id. lunar, a grangeria 8'00 
peseias/ >

Una id. de id. de cerda, a grangeria 
24*00 pesetas.

La referida estimación se ha hecho 
sin perjuicio de que a! hacerse les tra
bajos CRtaatrales sufran alteración los 
tipos aprobados. •

Art.° 6.® A los efectos de determinar 
el haber anual de los jornales, el im
porte medio de cada uno de ¡os princi
pales tipos de jornales en esta localidad 
y el número medio de días de trabajo 
durante el año, se computará en la for
ma siguiente:

a) Obreros del ramo de construcción 
y del ramo industrial. Tipo medio de 
jornal 2*00 peseras. Número de dias de 
trabajo 250. Haber anual 500 pesetas.

b) Obreros ael campo, tipo medio 
de jornal 1*50 pesetas. Número de días 
de trabajo 200, Habar anual 300 pe
setas.

Art.® 7.® La Junta Municipal está 
facultada a ios efectos del evaluó de las 
unidades imputables a los contribu
yentes do la parte Personal para acu
dir a la fijación de aquellos, a base de 
los signos externos ae riqueza cuando 
los resultados de osles fueran superio
res en más un quinto de su importe a 
los de la estimación directa de las uti
lidades por los contribuyentes,

En estos casos el evaluó se sujetará a 
las regias del articulo 63 del R, D. de 
11 de Septiembre de 1918,

Ar¡.° 8.a Se recargarán los tipos de 
grávamen eu un 6 por 100 para cubrir 
las partidas fallidas y atender a loa 
gastos de administración y cobranza.

Art. ® 9.® Las cuotas inferiores a 
ties pesetas se cobrarán en una sola 
vez dentro del primer semestre del 
ejercicio, las de tres a sets se cobrarán 
por mitad y por semesíres; las demás 
de seis pesetas le cobrarán por cuar
tos partes y por trimestres, todo ello 
con sujeción a la Insir acción de 26 de 
Abril de 1900.

Binisalem 9 Euero de 1923.— El Al
caide Presidente, P, José Llabrés. — 
P. A. del A. y J. M.— Ei Secretario, 
Bernardo Ribas.
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Núm, 183 .

AYUNTAMIENTO DE MOÑTÜIBI 
Ignorándose ei paradero da los mo

zos Jaime Tomás Boig, b.jo de Damián 
y Apolon.a; Gabriel Bibíiom Fuster, hi
jo de Juan y Francisca; Antonio Baties- 
ter Mayo), hijo.de Juan y Micaela; Mi
guel Pomar Aguiló, hijo de Miguel 7 
Catalina; Juan Pomar Pomar, hijo de 
Miguel y Francisca; José Sampol Mira 
lies, hijo de, Juan y Margarita; Juan 
Po c o v í Servera, hijo de Juan y Rosa, y 
Pedro, Juan Ribas Fuster, de José y Ca. 
talina, nacidos en esta villa, compren 
didos en el alistamiento del actual reem
plazo, se les cita para que comparez
can ellos, o sus representantes 1 legales, 
en esta Casa Consistorial a los actos si
guientes:

Día 27 del actual y hora de las 10, 
rectificación del alistamiento; día 10 ae 
Febrero próximo a la misma hora, cier
re del alistamiento, día 17 del mismo a 
las 7, sorteo y día 2 de Marzo a las 9 
clasiflpación y declaración de soldados,.

Previniéndoles qqe de no comparecer 
personalmente o quienes ios represen
ten les parara el perjuicio a que haya 
lugar. .

Moatuiri 12 de Enero da 1924,—El 
Alcalde, Pablo Simeón, ,

Num. 188
AYUNT.0 DE VILLA-CARLOS 

Continuador en el alistamiento le es
ta Vil**, para ai reemplazo de este aüo 
los mozos naturales de la misma Orisió 
bal Cardona Faxá, de Cristóbal y Ana, 
y Francisco Monrroy Audés, de Oar.os 
y Eulalia, cuyo paradero y residencia, 
lo mismo, que los,de sus padres se igno 
ran, se lea cita por medio del preseote 
para que comparezcan en estas C*sas 
Consistoriales en la mañana de los días 
27 del actual y 10 y 17 de Febrero y 2 
de Marzo.próximos, et^ que respectiva
mente deben celebrarse ame este 
Ayuntamiento, los actos .de rectifica 
ciOn de soldados; advirtiéndoiea que de 
no comparecer, se les parará ei perjui
cio a que haya tugar.

Viha Carlos 19 Enero de 1924,—El 
Alcalde Presídeme, Nico.ás Quevedv.

Núm, 191
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

Ignerauuose el paradero y actual 
residencia del mozo comprendido en ei 
alistamiento para el reemplazo del ac
tual año 1924 nacido en este término 
cuyo nombre a codíinuacióu se expresa 
con expresión de la fecha de su naci
miento; se le cita por medio del presen
te edicto para que el o-sus padres, pa
rientes, tutores o apoderado, comparez 
can en astas Casas ConsisíoriMos a los 
Biguientes actos del reemplazo,

Día 27 de Enero: Rectificación del 
alistamiento.

D.a 10 de Febrero: Cierre del alista
miento.

D.a 17 del'mismo mas: Sorteo de mo
zos,

Día 2 .de Marzo: Clasificación de Sol
dados,

Mo\o que $e cita
Pedro Sánchez Hombría, de Tomás 

y Juana, nacido día 2 de Febrero de 
19U3, '

Dsyá 16 de Enero de 1924, — Ei Al
caide, José Salas.

Nüm. 192
AYUNTAMIENTO d e  s in e ü  

Ignorándose el paradero y actual re- 
Bidoncia.de ios mozos cuyos nombres se 
expresaran a continuación, naturales 
de este término, comprendidos en el 
alistamiento del aüo ac.Uai, se advierte 
a ios mismos, a sus padres, miores, pa
rientes, amos o personas de quienes de
pendan, que,¿por ei presente edicto, qua 
b u s iu u ju  i»s cuacmnes ordenadas por 
el articuio-45 de la ley de Reclutamien
to de 27 oe Febrero de 1«12 por tguo 
luisa al. paradero de los mieresadOd, se 
les cita a comparecer en est^ G»*‘a Con* 
Blstonaj, por si o por persona que iag • 
timameute íes represente, a las siguien
tes operaciones del reemplazo:

Día 27 de euero, a las nueva y media 
rectificación dei alistamiento,

DI» 10 de Febrera les mieve y me- ' 
di», rect fleación definitiva y cierre del 
alistamiento. u

D'a 17 de Febrero, a las átete, sorteo, 
Día 2 de marzo, a las ocho, clasifica

ción yídeolaraotón de soldados.
Se les previene que la asistencia a 

los tres primeros actos w voluntaría- 
pero que es obligatoria al de la claslfl; 
cación y declaración de soldados. En 
el caso de no^comparecer a este último 
acto, por si o por medio de represen
tan te, se procederá en su día a instruir 
les el oportuno expediente de prófugo.

Mo^os que te citan
Mateo Alomar Mesero, de Antonio y 

de Juana.
Pablo Borrás Oiiver, de Guillermo y 

de Antonia,
Matías Morro Vaorell, de Matías y 

de Catalida,
Gabriel Mas Servera, de Gabriel y 

de María,
Guillermo Níell Gilí, de Podro y de 

Catalina,
Sineu 18 Enero de 1924.—El Alcal

de, Kifaei.F'jrriol. —P, A. del Ayunta
miento.—El Secretario sustituto, Ama 
dor Fdrríoi,

Núm. 194
AYUNTAMIENTO DE SAN3ELLAS
Ignorándose el paradero de los mozos 

Mafias Gmestra Girar, Sebastián Fiorit 
Btlcran, M guel Verd Llabrés y José 
Ramís Sastre, naturales de este término 
y ha'lándoae comorendidos en el alista
miento para el. Reemplazo del afio ac 
tual, se advierte a los mismos, a sus 

j padres, tutores o parientes, amos o per 
i sones de quienes dependan, querer el 
presente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial 
a los siguientes actos.

Día 27 de Enero a las nueve: Ractifi 
cación del a He amiento.

U Día 10 de Febrero próximo a las nue
ve: Rectificación y cierre definitivo dei 
alistamiento,

Día 17 de Febrero a las siete; Sorteo.
Día 2 da Mtrzo a las nueve: Prlnci 

pío del acto de la clasificación y decla
ración da soldados.

Se les previene además a los expre
sados mozos qua da no compareóer 
personalmente o por quien los repre
sente a los expresados actos, les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de ' 
techo;

Sansellss 19 de Enero de 1924. -E 
Alcalde, Guillermo Enseñai.— Ei Se
cretarlo, Antonio Verd.

Núm. 198
AYU^T.0 DE SON SERVs BA

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de ios mozos nacidos en este 
térmiao municipal, oomprendidoe en el 
Alistamiento formado para el actual 
reemplazo del Ejército, cuyos nombres 
a contiauaeíón se relacionan; se lea ci
ta por medio del presente edreto, para 
que ellos, eus padrea, tutores, parien
tes, apoderados o amoa de quienes de
pendan, 00mparezcan en eata Casa 
Consistorial a toe siguientes actos:

Día 27 E ero a las nueve: Rectifica
ción del aiiatamlemo.

Día 10 Febrero,a las nueve: Rectifi
cación y cierre definitivo del i alista
miento,

Día 17 Febrero a las aleta: Sorteo de 
mozos,

Día 2 Marzo a ¡as nueve: Clasifica
ción y declaración de soídadea,

Se lea previene además a tos «tozas, 
que de no comparecer personalmente 0 
por quien les representen, lea pararátol 
perjuicio a que hubiere lugar en de* 
techor

Mo^os que te citan
Jalma Servara d*ncho, de Franciaco 

y Ayomma,
Agustín Mascaré Brunet. de Jaime y 

éM^ria,
Esteban Febrer Brunet, de Pedro y 

Francisca ana,
don Servara lí Enero 1924.—E1.A1- 

caJde accidental, Miguel V.vua,—El Se
cretarlo, Bartolomé Fmxá.

Núm. 200
AYÜNT.6 DE SAN ANTONIO ABAD 

Ignorándose el paradero de los mo
zos naturales de este término municl- . 
pal comprendidos en d alistamiento 
formado para él reemplazo del Ejército 
del actual afio, cuyos nombres a conti
nuación se relacionan, se les cita por 
medio del presante ediem, para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial 
a ios siguientes actos.

Día 10 de Febrero a las 13, rectifica
ción y cierre definitivo del alistamiento.

Día 17 de Febrero a las 7, serteo. y
Día 2 de Marzo próximo a las 8, cla

sificación y declaración de soldados y 
revisión de exclusiones y excepciones 
de mozos de reemplazos anteriores,

Afonos que te citan
Antonio Vmgu- CoiOmar, h jo de Vi

cente y María,
Antonio Portas Prats, de Antonio y

Mana, ,
Vicente R bas Tur, de Antonio y Ca

talina,
Juan Cardona Ramio, de. José y Ma

ría.
José Costa Rosselió, de Lucas y María, 
José Boued Boned, de Juan e loés. 
Francisco Ribas Pianelis, de Pedro y 

Esperanza,
Vicente Riera Berra, de José y Cata 

Una.
Jo é Torrea Torres, de José y Fran-

■ cisca,
José R bas Prats, de Miguel y Anto

nia.
Antonio Mari Costa, de Antonio y 

Catalina.
Juan Riera Costa, de Antonio y Ca

talina.
Juan Mari Costa, de Juan y Josefa, 
Antonio R bas Pianells, de Antonio e

Inés.
Vicente R bas Prats, de Vicente y 

Josefa,
Vicente R-.bas Cardona, de Juan y 

María,
José Boued Francolí, de José y Cata

lina,
Vicente Tur Tur, de José y Eulalia, 
Miguel Costa Costa, de José y Cata

lina, - -
Joan OoSrA Boued, de José y Cata'.ine.
Lucas Boned Boned, da Mariano y 

Josefa,
Ju<^n R era Boned, de Juan y María.
José Pianells Ramón, de Antonio y 

Mana,
Juan Riera Ribas, de Mígual y Mar

garita.
Antonio Cardona Mari, de Simón y 

Mana.
Vicente Cardona Juan, de Vicente y

Mana. • 1 
Juan Riera Boned, de José y María, 
Antonio Ribas?Cardona, da Dom.ngo 

y Mari»,
Juan Rosseilón Ribas, de Juau y 

Francisca.
Juan Cardona Rosselió, de Antonio y 

Marta.
Juan Cardona Cardona, de Antonio 

y Antonia.
Francisco Viogut Tur, dde Francisco 

y Eulalia,
Miguel Tur Escanden, de Antonio y 

Mana.
Antonio Tar Tur de José y Catalina.
Antonio Riera Boned, de Antonio y 

Ca taima.
Juan Torrea Boued, <de Antonio y 

Mana,
Juan Torrea Torres, de Juan y Cata- 

Una.
Vicente Prats Tur, de Antonio y Eu

lalia.
. Antonio Coata Torrea, de Antonio y 

Mana.
Antonio Roig Boned, de Antonio y 

Margarita.
San Aumnio Abad a 16 Enero de 

1924. —El Alcalde, Juan Prats,—El Se
cretario, Bartolomé Escanden,

Núm. 201
CEDULA DE EMPLaZAMíENTO
En ios autos declarativos de mayor 

cuantía promovidos por el procurador 
D. Miguel Odver en representación de 

,D, Luis Antonio Vives Venezza, contra 
D, Pearo Darder y Canais de donde 

íUeU>iéu era vecino, hoy ausente en ig;

norato paradero sobre p&go de {sefa 
mil c'en o noventa y seis pesetas inte
rases y costas, procedentes de docu
mentos privados, cuya demanda fué 
admitida en trece de Diciembre última 
acordándose a la vez dar traslado de 
ella al antedicho D. Pedro Darder con 
emplazamiento del mismo pata que den
tro de nueve días improrrogables com
pareciere en loa autos personándose 
en forma, cuya diligencia de emplaza- , 
miento se publicó por medio de cédula 
en loa sitios de costumbre de eata capi
tal y en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la pro
vincia de Baleares correspondiente al 
tres del que rige y a solicitud de la par
te actora ha recaído la providencia que 
dice aaí:

«Palma diez y ocho de Enero de mil 
novecientos velnticuatro.=*El presente 
escrito con el mandamiento y carta or
den diligenciados que se devuelven y 
ejemplar del Bo l x t in OrntAL de la e 
provincia de Baleares adjunto, únase 
todos los autos de su razón y no hablen, 
do comparecido el demandado don Pe
dro Ditfder O*nals, dentro del término 
del emplazamiento se tiene por acosada 
la rebeldía, practiquesele un segundo 
llamamiento en 1a misma forma que el 
anterior, señalándole para que compa* 
rezea la mitad del término antes fijado 6 
o sean cinco d as, transcurridos los cua
les se atrordará lo procedente respecto 
a las demas peticiones formuladas, Lo 
mando y firma S. 8.a doy fé,=a8ereix,=e 
Ante mi, Juan Bestard».

En su virtud por medio de la presen* J
te se llama de nueve al repetido Don $
Pedro Darder, señalándole para que 
comparezca en el término d<3 cinco días i 
previniéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Palma diez y nueva de Elitro de mil 
novecientos vein ¡cuatro. -Ei Sdcresa* : 
no, Juan Bestard,

Nóm. 175
D, Bernardo Bonet Bonet, Jue^ municipal 

de ia villa de Santañy^ provincin de las 
Baleares. , 1
Hago saber: Que por este mi pri- „ 

mero y ún co eücío, se cita, llama y 
ecop aza a oa herederos lesconocidos, ( 
y por tanto de ignorado paradero/1 g 
de Guillermo Llambias Ferrer, vecino - 
que fué de esta villa, hoy en aia difun- | 
to, para que el día siete de Febrero 
próximo a la hora de las nueve se pre- ¿ 
sentón en este Juzgado a contestar la 
demanda de juicio verval civil presen
tada por D. Juan Verger Tomás, ma- e 
yor de edad y vecino de esta villa so* 
bee pago de cantidad importa de dos 
anualidades de intereses vencidos en r 
doce de Abril de los años 1922 y 1923 J 
al interés anual del seis por ciento, co* 
rreapond.eme a un préstamo hipoteca- ( 
rio de mil setecientas pesetas que hizo c 
el demandante ai expresado Guillermo 
L aoiblas y Ferrar, según 1o tengo c 
acordado en providencia de hoy; aper
cibid 8 que de no verificarlo, se proce- 8 
derá en rebeldía, previniéndoles el per- I 
juícto que hubiere mgar, c

Dado en Santañy a diez y ocho de Ene
ro de mil novecientos veinte y cuairo, 
'—Bernardo Bonet.—-Por mandato del 
Sr. Juez, Marcos Vidal, Secretario,

Núm. 176
Osa Domingo Picorneil Amengua!, Ofi

cial segundo de la Reserva Naval, 
Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de eata provincia.
Por el presente edicto se hace saber 

a la Sociedad denominada Cámara de 
Contratación S, A^o lea que se conside* : 
run dueños del velero místico nombra* . 
do «V.rgen del Carmen» fóáo 8 de la 
lista 2.a da Hualv» qua si en el pía- i 
zo de un mes a contar desda la publi- 1 1
cación de este edicto, no proceden a la 
extracción dal mencionado velero que 
se halla a pique en el puerto de Palma 
de Mallorca desde mediados del año 
1920 sa considerará que hacen abando
no del mismo.

Palma a 17 Euero da 1924.—Domin
go Picor nelj.
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